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COMUNICACIÓN  “B”  9627 31/08/2009 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.: Comunicación “A” 4976. 
 ____________________________________________________________ 

 
 
Nos dirigimos a Uds. a fin de hacerles llegar las hojas que corresponde reemplazar en 

el texto ordenado de las normas sobre “Distribución de resultados”, con motivo de la resolución di-
fundida por la Comunicación “A” 4976. Asimismo, se acompaña el texto actualizado del punto 8. de 
la Comunicación “A” 3911. 
 

 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

Enrique C. Martín Darío C. Stefanelli 
Subgerente de Emisión 

de Normas 
Gerente de Emisión  

de Normas 
 

 
 
 
 
 

ANEXO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
2.1. Determinación del resultado distribuible. 

 
Las entidades no comprendidas en algunas de las situaciones previstas en el punto 1.1. podrán 
distribuir resultados hasta el importe positivo que surja de deducir, en forma extracontable, de 
los saldos al cierre del ejercicio anual al que correspondan, registrados en  la cuenta “Resulta-
dos no asignados” (código 450000), los importes de las reservas legal y estatutarias -cuya 
constitución sea exigible- y luego los correspondientes a los conceptos -registrados a la misma 
fecha- que a continuación se detallan: 

 
2.1.1. los saldos en concepto de activación de diferencias resultantes de los pagos efectuados 

en cumplimiento de medidas judiciales originadas en causas en las que se cuestione la 
normativa vigente aplicable a los depósitos “pesificados”, independientemente de que 
registre o no otorgamiento de nuevos préstamos a largo plazo, a que se refiere la resolu-
ción difundida por la Comunicación “A” 4439. 

 
2.1.2. la diferencia positiva resultante entre el valor contable y el de cotización de mercado, en 

el caso de que la entidad financiera registre instrumentos de deuda pública y/o instru-
mentos de regulación monetaria del Banco Central no valuados a precios de mercado, 
que cuenten con volatilidad publicada por el Banco Central. 

 
Cuando el instrumento de deuda pública conste en el listado de valores presentes publi-
cado por el Banco Central, a los fines de la comparación señalada, se utilizará  el res-
pectivo valor presente. 

 
Para el caso de los instrumentos de deuda pública y de regulación monetaria del Banco 
Central, que no cuenten con volatilidad publicada ni con valor presente publicado por el 
Banco Central para ese mes: dicho valor deberá ser calculado por las entidades finan-
cieras sobre la base del correspondiente flujo de fondos descontado a la tasa interna de 
rendimiento de instrumentos de similares características y “duration” que cuenten con 
volatilidad publicada por esta Institución o, en su defecto, utilizando una tasa de rendi-
miento que resulte consiste con la metodología que se divulgada a través de la página 
de esta Institución (www.bcra.gov.ar). 

 
Asimismo, los criterios señalados precedentemente se aplicarán para la determinación 
de las diferencias de valuación en certificados de participación y títulos de deuda de fi-
deicomisos financieros, en la proporción que corresponda, cuando su subyacente esté 
constituido por los mencionados instrumentos no valuados a precio de mercado. 

 
2.1.3. los ajustes de valuación de activos notificados por la Superintendencia de Entidades Fi-

nancieras y Cambiarias -aceptados o no por la entidad-, que se encuentren pendientes 
de registración y/o los indicados por la auditoria externa que no hayan sido registrados 
contablemente. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN OBSERVACIONES 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr.  
1.1.  “A” 4589    1.   
1.1.1.  “A” 4589    1.1.   
1.1.2.  “A” 4589    1.2.  Según Com. “A” 4591 

(punto 6.). 
1.1.3.  “A” 4589    1.3.   

1. 

1.1.4.  “A” 4589    1.4.   
2.1.  “A” 4589    2.  Según Com. “A” 4591 

(punto 6.). 
2.1.1.  “A” 4589    2.1.   
2.1.2. 1° “A” 4589    2.2. 1° Según Com. “A” 4698,  

4898, 4976 y “B” 9186. 
 2° “A” 4589    2.2. 2° Según Com. “A” 4591 

(punto 7.), 4664, 4898 y 
4976. 

 3° “A” 4898      Según Com.”A” 4976. 
 4º “A” 4589    2.2. 3°  
2.1.3.  “A” 4589    2.3.   
2.1.4.  “A” 4589    2.4.   
2.1.5.  “A” 4686    3.   
2.1.6.  “A” 4702    3.   
2.2.  “A” 4589    3.  Según Com. “A” 4591 

(punto 8.) y “B” 9104. 
2.2.1.  “A” 4589    3.1.  Según Com. “A” 4591 

(punto 8.). 
2.2.2.  “A” 4589    3.2.  Según Com. “A” 4591 

(punto 8.) y “B” 9104. 
2.2.3.  “A” 4589    3.3.  iv) Según Com. “A” 4591 

(punto 8.) y “B” 9104. 
2.2.4.  “A” 4589    3.3.  Según Com. “A” 4591 

(punto 8.). 

2. 

2.3.  “A” 4589    4.   
3.1.  “A” 4591    1.   
3.1.1.  “A” 4591    1.  Incorpora el criterio in-

terpretativo de la Com. 
“C” 46841. 

3. 

3.1.2.  “A” 4591    1.  Según Com. “A” 4686 y  
4702 y “B” 9104. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO ORDENADO 
 DE LAS NORMAS SOBRE “DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS” 



 

 

 
8. Establecer que los excesos a las relaciones a que se refiere el punto 7. de la presente resolución 

y 2.2.1. del Anexo II a la Comunicación “A” 2140 originados exclusivamente en la aplicación de 
los nuevos límites y condiciones de cómputo de financiaciones, no configurarán incumplimientos 
en la medida en que los excesos: 
 
a) provengan de operaciones preexistentes al 31.3.03. 

 
b) se determinen o incrementen lo configurado según el apartado a), por la recepción de: 

 
  i) los bonos de compensación o pagarés conforme a los artículos 28 y 29 del Decreto 905/02 

o, eventualmente, por la aplicación de otras disposiciones específicas, con posterioridad a 
esa fecha, derivadas de la Ley 25.561 de Emergencia Pública y de Reforma del Régimen 
Cambiario, 

 
 ii) los bonos emitidos en el marco del Sistema de Refinanciación Hipotecaria establecido por 

la Ley 25.798, 
 

iii) los bonos emitidos en las condiciones establecidas por el Decreto 1735/04 por la reestruc-
turación de la deuda argentina, en canje de títulos elegibles preexistentes al 31.3.03, y 
 

iv) los instrumentos de deuda pública del Gobierno Nacional que suscriban las entidades fi-
nancieras mediante canje, dación en pago o permuta, a partir del 1.1.09, en el marco de 
las disposiciones específicas de la autoridad competente en esa materia. 

 
c) surjan de nuevas operaciones, siempre que previamente se registren excesos según los apar-

tados a) o b), y se originen -única y exclusivamente- en el otorgamiento de financiaciones al 
sector público no financiero con fondos provenientes de servicios de amortización de capital, 
considerando el efecto de la aplicación del “Coeficiente de Estabilización de Referencia” 
(“CER”), de corresponder, o de la modificación del equivalente en pesos de tratarse de ope-
raciones en moneda extranjera, sin perjuicio de la observancia del recaudo a que se refiere el 
apartado c) del punto 9. de la presente resolución y, eventualmente -según el análisis que se 
efectúe- de lo previsto en sus apartados a) y b). 

 
A tal efecto, quedan comprendidos los importes que se apliquen a la suscripción primaria de 
títulos de deuda del Gobierno Nacional con una antelación de hasta 180 días corridos respec-
to de la fecha de vencimiento de los servicios de amortización de capital de obligaciones del 
sector público, siempre que ellos se encuentren correspondidos con las sumas a percibir. 
 
Este plazo se extenderá por 180 días, alcanzando 360 días posteriores a la fecha de suscrip-
ción de los instrumentos de deuda recibidos por canje, dación en pago o permuta, para las 
operaciones dispuestas a partir del 1.1.09, en el marco de las disposiciones específicas de la 
autoridad competente en esa materia.  

 
En tal caso, las nuevas operaciones de financiamiento al sector público no financiero por 
efecto de las citadas disposiciones que podrán otorgarse, dentro de los 180 días siguientes a 
la fecha de suscripción de dichos instrumentos, no podrán superar el importe de los servicios 
de amortización de capital cuyo vencimiento hubiese operado durante los 360 días posterio-
res a esa misma fecha de haberse mantenido los instrumentos de deuda preexistentes y en-
tregados para el canje, dación en pago o permuta o el importe de las amortizaciones cobra-
das y no reinvertidas correspondientes a todos los instrumentos de la deuda pública com-

B.C.R.A. Texto actualizado del punto 8. de la Comunicación “A” 3911 (según las 
Comunicaciones “A” 4155, 4343, 4455, 4546, 4676, 4898, 4937 y 9627) 

Anexo a la 
Com. “B” 

9627 



 

 
prendidos durante los 180 días adicionales que resulten por aplicación de dicha extensión, de 
ambos el menor. 
 
Para ello, en el caso de obligaciones con cláusula “CER” (Coeficiente de Estabilización de 
Referencia), se tendrá en cuenta, a efectos de determinar el valor de la amortización a ven-
cer, el último índice del “CER” dado a conocer sin exceder el del día que deba utilizarse con-
forme a las condiciones fijadas para esas obligaciones. 
 
En el caso de amortizaciones a vencer de obligaciones en moneda extranjera y a los fines de 
su eventual aplicación a la suscripción de títulos en pesos, aquellas se convertirán en función 
del tipo de cambio de referencia para dólares estadounidenses que informe el Banco Central 
correspondiente al día anterior a la fecha de formulación de la oferta de suscripción. 
 
La aplicación posterior de los fondos provenientes de los servicios de amortización de capital 
podrá efectuarse dentro de los 180 días corridos siguientes a la fecha de vencimiento, a efec-
tos de considerarla comprendida en las disposiciones del primer párrafo de este apartado, in-
cluyendo la suscripción primaria y adquisiciones en el mercado secundario de títulos y demás 
financiaciones. Este plazo se extenderá, hasta el 30.6.09, por 180 días adicionales para el 
caso de la suscripción primaria de los títulos valores públicos nacionales denominados en pe-
sos, con un plazo igual o superior a 5 años, a tasa fija -sin ajuste por el Coeficiente de Estabi-
lización de Referencia” (“CER”)- emitidos a partir del 1.6.07. De tratarse de servicios pagados 
en moneda extranjera que se apliquen a operaciones en pesos, se convertirán al tipo de 
cambio mencionado en el párrafo precedente del día anterior a la fecha de operación.  
 
Respecto de los servicios de amortización de los bonos de compensación a que se refieren 
los artículos 28 y 29 del Decreto Nº 905/02, cuya acreditación se encuentre pendiente o se 
haya efectuado luego del vencimiento, con motivo del proceso de verificación del importe a 
compensar en el marco de ese dispositivo legal, el plazo a que se refiere el párrafo preceden-
te podrá computarse desde la fecha de efectivo cobro. 

 
d) correspondan a las operaciones de compraventa o intermediación de títulos públicos naciona-

les susceptibles de ser imputados al margen admitido a tal efecto de hasta el 25% de la res-
ponsabilidad patrimonial computable del mes inmediato anterior y siempre que previamente 
se registren excesos según los apartados anteriores. 

 
e) correspondan a participaciones mayores al 50% del Estado Nacional como fideicomitente en 

los fideicomisos financieros o fondos fiduciarios para el financiamiento de la construcción, a 
que se refiere el inciso i) del punto 3.2.4. de las normas sobre “Financiamiento al sector públi-
co no financiero”. 

 
 

No obstante, no podrán acordarse financiaciones en los casos en que se supere la relación de 
las operaciones comprendidas respecto de la RPC determinada al 31.3.03, por efecto de dismi-
nuciones en este último parámetro, hasta tanto no se reestablezca esa relación, computando a 
tal fin el efecto del “CER” y de la variación del tipo de cambio.  
 
Teniendo en cuenta la fecha de entrada en vigencia de los nuevos límites para la asistencia al 
sector público no financiero, las entidades deberán considerar -a fin de determinar las relacio-
nes al 31.3.03- las operaciones comprendidas según las definiciones establecidas, computando 
los importes -respecto de los valores nominales o efectivamente desembolsados- que surjan de 
la aplicación del “Coeficiente de Estabilización de Referencia” y por las variaciones en el tipo de 
cambio, en el supuesto de operaciones en moneda extranjera. 

 
 

 


